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Este documento describe, de manera esquemática, los ejes principales de la 
Reforma Integral de la Educación Media Superior, la cual está orientada a la 
construcción de un Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de 
diversidad (SNB). Adicionalmente, se incluye una descripción del proceso de 
implantación de la Reforma con base en distintos niveles de concreción 
curricular y una anotación sobre los trabajos realizados hasta la fecha. 

El documento busca dar a conocer los principales aspectos de la Reforma; 
por su extensión, es necesariamente sintético. Se recomienda a los lectores 
consultar los documentos Creación de un Sistema Nacional de Bachillerato 
en un marco de diversidad y Competencias genéricas y el Perfil del Egresado 
de la educación media superior para profundizar sobre estos temas 
relacionados a la Reforma. 
 

Ejes de la Reforma Integral de la EMS 

La Reforma Integral se desarrolla en torno a cuatro ejes: la construcción e 
implantación de un Marco Curricular Común (MCC) con base en 
competencias, la definición y regulación de las distintas modalidades de 
oferta de la EMS, la instrumentación de mecanismos de gestión que permitan 
el adecuado tránsito de la propuesta, y un modelo de certificación de los 
egresados del SNB. A continuación se describen estos cuatro ejes con mayor 
detalle. 

i. Marco Curricular Común con base en competencias 

El MCC permite articular los programas de distintas opciones de EMS en el 
país. Comprende en una serie de desempeños terminales expresados como 
competencias genéricas, competencias disciplinares básicas, competencias 
disciplinares extendidas (de carácter propedéutico) y competencias 
profesionales (para el trabajo). Todas las modalidades y subsistemas de la 
EMS compartirán los primeros dos tipos de competencias en el marco del 
SNB, y podrán definir el resto según sus propios objetivos.  

Una competencia es la integración de habilidades, conocimientos y 
actitudes en un contexto específico. Esta estructura reordena y enriquece 

                                                 
1
 Este documento resume el contenido de los documentos sobre “Creación de un Sistema 

Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad” y “Competencias genéricas y el Perfil 
del Egresado de la educación media superior”. Ambos textos fueron integrados por la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública de 
México, e incluyen aportaciones de las autoridades educativas de los Estados de la 
República, de la Red de Bachilleratos de ANUIES, del Consejo de Especialistas  de la 
Secretaría de Educación Pública, de la Universidad Nacional Autónoma de México, del 
Instituto Politécnico Nacional, y de diversos especialistas en temas educativos. Los 
documentos están disponibles en la Subsecretaría de Educación Media Superior de la SEP. 
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los planes de estudio existentes y se adapta a sus objetivos; no busca 
reemplazarlos, sino complementarlos y especificarlos. Define estándares 
compartidos que hacen más flexible y pertinente el currículo de la EMS. 

Como se observa en el diagrama a continuación, las competencias 
genéricas tienen tres características principales:  

 

En el contexto del SNB, las competencias genéricas constituyen el Perfil del 
Egresado. 

Las competencias disciplinares básicas son los conocimientos, 
habilidades y actitudes asociados con las disciplinas en las que 
tradicionalmente se ha organizado el saber y que todo bachiller debe adquirir. 
Se desarrollan en el contexto de un campo disciplinar específico y permiten 
un dominio más profundo de éste. 

Las competencias genéricas y las disciplinares básicas están profundamente 
ligadas y su vinculación define el MCC. 

ii. Definición y regulación de las modalidades de oferta 

La EMS se oferta en distintas modalidades. La Ley define tres: escolarizada, 
no escolarizada y mixta. En años recientes, las últimas dos han tenido un 
desarrollo notable. Se les identifica como a distancia o abiertas, entre otros 
nombres. La inexistencia de una definición clara sobre su naturaleza ha 
dificultado que sean reguladas y reciban el impulso necesario para su 
adecuado desarrollo como opciones educativas que atienden a una población 
cada vez más amplia y diversa. 

Por ello, la Reforma Integral contempla la definición precisa de las distintas 
modalidades de oferta. Esto dará elementos a las autoridades para dar 
reconocimiento oficial a opciones diversas y asegurar que cumplan con 
ciertos estándares mínimos. Entre estos estándares se encontrarán los 
relativos a su pertenencia al SNB; todas las modalidades de la EMS deberán 
asegurar que sus egresados logren el dominio de las competencias que 
conforman el MCC. Además, deberán alcanzar ciertos estándares mínimos y 
seguir ciertos procesos, según se describe en la siguiente sección. De este 
modo, todos los subsistemas y modalidades de la EMS tendrán una finalidad 
compartida y participarán de una misma identidad. 
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iii. Mecanismos de gestión  

Los mecanismos de gestión son un componente indispensable de la Reforma 
Integral, ya que definen estándares y procesos comunes que hacen posible la 
universalidad del bachillerato y contribuyen al desarrollo de las competencias 
genéricas y disciplinares básicas. Los mecanismos se refieren a lo siguiente: 

 Formar y actualizar a la planta docente según los objetivos compartidos 
de la EMS. Este es uno de los elementos de mayor importancia para que 
la Reforma se lleve acabo de manera exitosa. Los docentes deben poder 
trabajar con base en un modelo de competencias y adoptar estrategias 
centradas en el aprendizaje. Para ello se definirá el Perfil del Docente 
constituido por un conjunto de competencias. 

 Generar espacios de orientación educativa y atención a las 
necesidades de los alumnos, como lo son los programas de tutorías, 
teniendo en cuenta las características propias de la población en edad de 
cursar el bachillerato. 

 Definir estándares mínimos compartidos aplicables a las 
instalaciones y el equipamiento. Se establecerán criterios distintos para 
distintas modalidades. 

 Profesionalizar la gestión, de manera que el liderazgo en los distintos 
subsistemas y planteles alcance ciertos estándares y esté orientado a 
conducir de manera adecuada los procesos de la Reforma Integral. 

 Facilitar el tránsito entre subsistemas y escuelas. Esto será posible a 
partir de la adopción de definiciones y procesos administrativos 
compartidos. El MCC y el Perfil del Egresado del SNB permite que no se 
encuentren mayores obstáculos en este renglón.  

 Implementar un proceso de evaluación integral. Este mecanismo es 
indispensable para verificar que se está trabajando con base en un 
enfoque en competencias, que los egresados reúnen aquellas que definen 
el MCC, y que se ha implementado el resto de los mecanismos de 
gestión. 

iv. El modelo de certificado del SNB 

La certificación nacional que se otorgue en el marco del SNB, 
complementaria a la que emiten las instituciones, contribuirá a que la EMS 
alcance una mayor cohesión, en tanto que será una evidencia de la 
integración de sus distintos actores en un Sistema Nacional de Bachillerato. 
La certificación reflejará la identidad compartida del bachillerato y significará 
que se han llevado a cabo los tres procesos de la Reforma de manera exitosa 
en la institución que lo otorgue: sus estudiantes habrán desarrollado los 
desempeños que contempla el MCC en una institución reconocida y 
certificada que reúne estándares mínimos y participa de procesos necesarios 
para el adecuado funcionamiento del conjunto del nivel educativo. 
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Niveles de concreción curricular 

La Reforma Integral se llevará a cabo en distintos niveles de concreción, con 
respeto a la diversidad de la EMS y con la intención de garantizar planes y 
programas de estudio pertinentes. 

 Nivel interinstitucional. Mediante un proceso de participación 
interinstitucional, se obtendrán los componentes del MCC y se definirán 
los elementos que tendrán los mecanismos de gestión para implementar 
la Reforma Integral.  

 Nivel institucional. Las instituciones o subsistemas trabajarán para 
adecuar sus planes y programas de estudio y otros elementos de su 
oferta a los lineamientos generales del SNB. Las instituciones podrán 
además definir competencias adicionales a las del MCC y estrategias 
congruentes con sus objetivos específicos y las necesidades de su 
población estudiantil.  

 Nivel escuela. Los 
planteles adoptarán 
estrategias congruentes 
con sus necesidades y 
posibilidades para que sus 
alumnos desarrollen las 
competencias genéricas y 
disciplinares básicas que 
comprende el MCC. Se 
podrán complementar con 
contenidos que aseguren 
la pertinencia de los 
estudios. 

 Nivel aula. Aquí es donde 
los maestros aplicarán 
estrategias docentes 
congruentes con el MCC y 
los objetivos que persigue. 

Avances en los trabajos  

Actualmente, los trabajos se 
encuentran en el primer nivel 
de concreción; están 

orientados a alcanzar un acuerdo entre instituciones, referido a los 
componentes del MCC y las estrategias o mecanismos de gestión para que la 
Reforma transite de manera exitosa. 

El 15 de enero de 2008 se arribó a un consenso nacional sobre el Perfil del 
Egresado del SNB, el cual consiste en 11 competencias genéricas y sus 
respectivos principales atributos (ver Anexo). Este consenso se alcanzó tras 
una serie de talleres regionales y nacionales en los que participaron expertos 
en EMS. 



 5 

Para completar el MCC, se ha dado inicio al trabajo de construcción de las 
competencias disciplinares básicas. Estas serán redactadas y validadas por 
expertos de distintos subsistemas de la EMS y por las autoridades educativas 
de los Estados. El producto final será el resultado de un consenso nacional. 

Además, se ha dado inicio a los trabajos para la definición del Perfil del 
Docente con base en competencias, lo cual permitirá avanzar en uno de los 
principales mecanismos de gestión de la Reforma. La formación y 
actualización de los maestros de las distintas modalidades y subsistemas de 
la EMS será la base sobre la que se lograrán los cambios propuestos; la 
transformación de las prácticas de enseñanza y aprendizaje permitirá a los 
estudiantes alcanzar el perfil deseado. 

En etapas posteriores de los trabajos se definirán estrategias relativas al 
resto de los mecanismos de gestión de la Reforma. Adicionalmente, en 
niveles de concreción posteriores, los subsistemas y planteles deberán 
avanzar en las líneas que marca la Reforma. 

 

ANEXO 

Competencias genéricas para la Educación Media Superior de México 

Las once competencias a continuación constituyen el Perfil del Egresado del 
Sistema Nacional de Bachillerato. Cada una de las competencias, 
organizadas en seis categorías, está acompañada de sus principales 
atributos.  

Se autodetermina y cuida de sí 

1. Se conoce y valora a sí mismo y aborda problemas y retos teniendo en 
cuenta los objetivos que persigue. 

 Enfrenta las dificultades que se le presentan y es consciente de 
sus valores, fortalezas y debilidades. 

 Identifica sus emociones, las maneja de manera constructiva y 
reconoce la necesidad de solicitar apoyo ante una situación que 
lo rebase. 

 Elige alternativas y cursos de acción con base en criterios 
sustentados y en el marco de un proyecto de vida. 

 Analiza críticamente los factores que influyen en su toma de 
decisiones. 

 Asume las consecuencias de sus comportamientos y 
decisiones. 

 Administra los recursos disponibles teniendo en cuenta las 
restricciones para el logro de sus metas. 

2. Es sensible al arte y participa en la apreciación e interpretación de sus 
expresiones en distintos géneros. 

 Valora el arte como manifestación de la belleza y expresión de 
ideas, sensaciones y emociones. 
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 Experimenta el arte como un hecho histórico compartido que 
permite la comunicación entre individuos y culturas en el tiempo 
y el espacio, a la vez que desarrolla un sentido de identidad. 

 Participa en prácticas relacionadas con el arte. 

3. Elige y practica estilos de vida saludables. 

 Reconoce la actividad física como un medio para su desarrollo 
físico, mental y social. 

 Toma decisiones a partir de la valoración de las consecuencias 
de distintos hábitos de consumo y conductas de riesgo. 

 Cultiva relaciones interpersonales que contribuyen a su 
desarrollo humano y el de quienes lo rodean.  

Se expresa y comunica 

4. Escucha, interpreta y emite mensajes pertinentes en distintos 
contextos mediante la utilización de medios, códigos y herramientas 
apropiados. 

 Expresa ideas y conceptos mediante representaciones 
lingüísticas, matemáticas o gráficas. 

 Aplica distintas estrategias comunicativas según quienes sean 
sus interlocutores, el contexto en el que se encuentra y los 
objetivos que persigue. 

 Identifica las ideas clave en un texto o discurso oral e infiere 
conclusiones a partir de ellas. 

 Se comunica en una segunda lengua en situaciones cotidianas. 

 Maneja las tecnologías de la información y la comunicación 
para obtener información y expresar ideas. 

Piensa crítica y reflexivamente 

5. Desarrolla innovaciones y propone soluciones a problemas a partir de 
métodos establecidos. 

 Sigue instrucciones y procedimientos de manera reflexiva, 
comprendiendo como cada uno de sus pasos contribuye al 
alcance de un objetivo. 

 Ordena información de acuerdo a categorías, jerarquías y 
relaciones. 

 Identifica los sistemas y reglas o principios medulares que 
subyacen a una serie de fenómenos. 

 Construye hipótesis y diseña y aplica modelos para probar su 
validez. 

 Sintetiza evidencias obtenidas mediante la experimentación 
para producir conclusiones y formular nuevas preguntas. 

 Utiliza las tecnologías de la información y comunicación para 
procesar e interpretar información. 
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6. Sustenta una postura personal sobre temas de interés y relevancia 
general, considerando otros puntos de vista de manera crítica y 
reflexiva. 

 Elige las fuentes de información más relevantes para un 
propósito específico y discrimina entre ellas de acuerdo a su 
relevancia y confiabilidad. 

 Evalúa argumentos y opiniones e identifica prejuicios y falacias. 

 Reconoce los propios prejuicios, modifica sus puntos de vista al 
conocer nuevas evidencias, e integra nuevos conocimientos y 
perspectivas al acervo con el que cuenta. 

 Estructura ideas y argumentos de manera clara, coherente y 
sintética. 

Aprende de forma autónoma 

7. Aprende por iniciativa e interés propio a lo largo de la vida. 

 Define metas y da seguimiento a sus procesos de construcción 
de conocimiento. 

 Identifica las actividades que le resultan de menor y mayor 
interés y dificultad, reconociendo y controlando sus reacciones 
frente a retos y obstáculos. 

 Articula saberes de diversos campos y establece relaciones 
entre ellos y su vida cotidiana. 

Trabaja en forma colaborativa 

8. Participa y colabora de manera efectiva en equipos diversos. 

 Propone maneras de solucionar un problema o desarrollar un 
proyecto en equipo, definiendo un curso de acción con pasos 
específicos. 

 Aporta puntos de vista con apertura y considera los de otras 
personas de manera reflexiva. 

 Asume una actitud constructiva, congruente con los 
conocimientos y habilidades con los que cuenta dentro de 
distintos equipos de trabajo. 

Participa con responsabilidad en la sociedad 

9. Participa con una conciencia cívica y ética en la vida de su comunidad, 
región, México y el mundo. 

 Privilegia el diálogo como mecanismo para la solución de 
conflictos. 

 Toma decisiones a fin de contribuir a la equidad, bienestar y 
desarrollo democrático de la sociedad. 

 Conoce sus derechos y obligaciones como mexicano y miembro 
de distintas comunidades e instituciones, y reconoce el valor de 
la participación como herramienta para ejercerlos. 
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 Contribuye a alcanzar un equilibrio entre el interés y bienestar 
individual y el interés general de la sociedad. 

 Actúa de manera propositiva frente a fenómenos de la sociedad 
y se mantiene informado. 

 Advierte que los fenómenos que se desarrollan en los ámbitos 
local, nacional e internacional ocurren dentro de un contexto 
global interdependiente. 

10. Mantiene una actitud respetuosa hacia la interculturalidad y la 
diversidad de creencias, valores, ideas y prácticas sociales. 

 Reconoce que la diversidad tiene lugar en un espacio 
democrático de igualdad de dignidad y derechos de todas las 
personas, y rechaza toda forma de discriminación. 

 Dialoga y aprende de personas con distintos puntos de vista y 
tradiciones culturales mediante la ubicación de sus propias 
circunstancias en un contexto más amplio. 

 Asume que el respeto de las diferencias es el principio de 
integración y convivencia en los contextos local, nacional e 
internacional. 

11. Contribuye al desarrollo sustentable de manera crítica, con acciones 
responsables. 

 Asume una actitud que favorece la solución de problemas 
ambientales en los ámbitos local, nacional e internacional. 

 Reconoce y comprende las implicaciones biológicas, 
económicas, políticas y sociales del daño ambiental en un 
contexto global interdependiente.  

 Contribuye al alcance de un equilibrio entre los intereses de 
corto y largo plazo con relación al ambiente. 

 


